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“Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria”

“Implementación del Sistema Nacional de MRV en el proceso de construcción del Marco Nacional de Transparencia Climática” bajo la iniciativa ICAT, liderado por el Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio (CNCCMDL)”

TERMINOS DE REFERENCIA PROYECTO  ICAT MITIGACION – REPUBLICA DOMINICANA
SEGUNDA FASE

ANTECEDENTES DE LA CONSULTORÍA
El Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio (CNCCMDL) creado por el Decreto Presidencial 601-08, el 20 de septiembre del 2008, tiene el objetivo de articular y aunar esfuerzos desde las diferentes instituciones que integran los sectores de desarrollo del país, para combatir el problema global del Cambio Climático. Su principal función consiste en formular, diseñar y ejecutar las políticas públicas necesarias para la prevención y mitigación de las emisiones de los Gases de Efecto Invernadero (GEI), la adaptación a los efectos adversos del Cambio Climático y promover el desarrollo de programas, proyectos y estrategias de acción climática relativos al cumplimiento de los compromisos asumidos por la República Dominicana en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) y sus instrumentos derivados. 
La República Dominicana ha iniciado a ejecutar iniciativas relacionadas a sistemas de información para el Monitoreo, Reporte y Verificación (MRV) de los gases de efecto invernadero. Antes de iniciar a trabajar con ICAT, en el país se ejecutó el proyecto Information Matters, por la Agencia de Cooperación Internacional Alemana (GIZ, por sus siglas en alemán), en conjunto con el Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio (CNCCMDL) y financiado por el BMU, bajo la Iniciativa Climática Internacional (IKI, por sus siglas en alemán). Este proyecto se enfocó en crear las capacidades institucionales para fomentar y establecer el MRV nacional, con el propósito de apoyar al país a cumplir con sus compromisos internacionales de reporte ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (UNFCCC, por sus siglas en inglés). Este proyecto hizo sinergias con otros en ejecución en el momento, logrando preparar el Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero (INGEI), bajo el marco de la Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático, por primera vez con técnicos de instituciones dominicanas. 
Sin embargo, muchas de esas iniciativas son limitadas en alcance, enfocándose en reporte a través de comunicaciones nacionales e Informes Bienales de Actualización (BUR por sus siglas en inglés) para cumplir con los requerimientos internacionales de transparencia. El Acuerdo de París, adoptado en 2015, establece un Marco de Transparencia Mejorado (ETF por sus siglas en inglés) diseñado para generar confianza y seguridad en que todos los países están contribuyendo con su parte al esfuerzo global. Posteriormente, la Conferencia de Katowice (COP24, diciembre de 2018) desarrolló un marco que es aplicable a todos los países mediante la adopción de un conjunto detallado de modalidades, procedimientos y directrices (MPG) que lo hacen operativo. Es por esto, que se hace evidente, la necesidad de facilitar la implementación de sistemas de Medición, Reporte y Verificación (MRV) robustos y sostenibles, especialmente dado a la falta de marcos regulatorios, herramientas y financiamiento a largo plazo. 
En la República Dominicana, ICAT es ejecutado en conjunto con el CNCCMDL, enfocándose en apoyar a la consolidación de un Sistema MRV transparente con provisiones, asegurando su funcionamiento sostenible y continuidad a largo plazo. ICAT inició su ejecución en República Dominicana en el año 2018, llevando a cabo un proceso participativo, en el que se desarrolla una propuesta de marco legal que manda al establecimiento de un sistema nacional de transparencia. El marco legal permitirá a la República Dominicana a crear condiciones para cumplir con los compromisos internacionales bajo la UNFCCC, específicamente para cumplir con los requerimientos establecidos bajos el artículo 13 del Acuerdo de París. El sistema de transparencia apoyado por el marco legal apoyará al país a rastrear el progreso de políticas nacionales de cambio climático, incluyendo el cumplimiento de su NDC para la acción climática, al mismo tiempo que habilita una práctica confiable y consistente de recolección de datos para informar a los hacedores de políticas públicas nacionales y asesorar su implementación. 
Los arreglos institucionales desarrollados en la propuesta de Decreto preparada y presentada ante el poder ejecutivo para su promulgación, proveen roles y responsabilidades a entidades existentes dentro de la estructura del Estado para lograr que el sistema de transparencia sea completamente funcional y asegure que la información fluya constantemente dentro de las instituciones, hacia las instituciones, y entre los actores públicos y privados relevantes. A pesar de haber construido esta propuesta con los actores que la conforman para alcanzar consenso, la misma no se puede implementar ni ejecutar, ya que aún no se encuentra en vigencia la propuesta presentada hasta que no sea aprobada y firmada por el Poder Ejecutivo. Por lo tanto, no obstante, a los esfuerzos de ICAT, como proyecto, los acuerdos institucionales desarrollados para establecer el Sistema MRV carecen de carácter legal vinculante que logren la transparencia climática deseada. En este sentido, surge la necesidad de continuar en una segunda fase los trabajos de la Iniciativa, con el fin de desarrollar e implementar los acuerdos necesarios, para fortalecer y asegurar la puesta en marcha del Sistema Nacional de MRV y el Marco Nacional de Transparencia Climática. 









DESCRIPCIÓN GENERAL DE ICAT

La iniciativa para la Transparencia de la Acción Climática (ICAT, por sus siglas en inglés) pone en práctica el mandato establecido en el Acuerdo de París, de fortalecer las instituciones nacionales para alcanzar los requerimientos de la transparencia climática reforzada. ICAT es un fondo neutral, de múltiples donantes, diseñado para mejorar la capacidad de países en desarrollo a atender los impactos de sus acciones para alcanzar sus Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDC por sus siglas en inglés) y aportar mayor calidad, confiabilidad y ambición a las políticas climáticas alrededor del mundo. 
La Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS), en Copenhague, Dinamarca, alberga las estructuras administrativas y de gobernanza para la Iniciativa. Cuatro donantes, dos organizaciones filantrópicas y dos agencias bilaterales, han unido esfuerzos, comprometiéndose a más de $ 16 millones en un período de más de cuatro años. Estas organizaciones incluyen al Children’s Investment Fund Foundation (CIFF), El Ministerio Federal de Medio Ambiente, Conservación de la Naturaleza, Construcción y Seguridad Nuclear de Alemania (BMUB, por sus siglas en alemán), el Ministerio de Medio Ambiente de Italia y la Fundación Climate Works. La iniciativa es ejecutada por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, en alianza con la Universidad Técnica de Dinamarca (UNEP – DTU, por sus siglas en inglés).
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En respuesta al pedimento del gobierno dominicano hacia UNEP – DTU y la Iniciativa, así como a los resultados exitosos de la ejecución del proyecto ejecutando bajo la misma, se decide extender la cooperación en el país para el desarrollo de una segunda fase. Esta segunda fase procura dar continuidad a los avances logrados desarrollando el marco de transparencia climática correspondiente. En este sentido se propone ejecutar el proyecto “Implementación de la Propuesta del Sistema Nacional de MRV, en el proceso de construcción del Marco Nacional de Transparencia Climática”, también ejecutado por el CNCCMDL en conjunto con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la Universidad Técnica de Dinamarca (UNEP – DTU por sus siglas en inglés).
El proyecto plantea tres objetivos específicos, los cuales presentarían sus propios productos entregables. Cada uno de estos productos forman parte de un proceso, el cual inició en la primera fase de la Iniciativa y evoluciona hasta tener los acuerdos institucionales/bilaterales vigentes, poniendo en operación el Sistema Nacional de MRV y una estructura diseñada para el inicio del establecimiento del Marco Nacional de Transparencia Climática.  
Dentro de los objetivos específicos están:
1. Fortalecimiento de las capacidades de las entidades que conforman el Sistema Nacional de MRV de Gases de Efecto Invernadero Desarrollados.
2. Bases de la construcción hacia el Marco Nacional de Transparencia enfocado en el Sistema Nacional de MRV de Gases de Efecto Invernadero.
3. Caja de Herramientas para la implementación del Sistema MRV y la Construcción del Marco Nacional de Transparencia.
Esta consultoría comprende los siguientes productos que pertenecen al objetivo específico no.1.
ACTIVIDADES DEL PROYECTO A DESARROLLAR 
Actividades para el objetivo específico 1 - Fortalecimiento de las capacidades de las entidades que conforman el Sistema Nacional de MRV de Gases de Efecto Invernadero Desarrollados:
	Producto 1: Revisión y análisis de la hoja de ruta para diagnosticar las necesidades existentes dentro de las instituciones, y desarrollo de los roles y responsabilidades de los equipos de expertos de cada entidad.  

	Act 1.1
	Revisión y análisis de los documentos antecedentes (Fase I) 

	Act 1.2
	Reuniones 

	Act 1.3
	Actualización de la hoja de ruta para diagnosticar las necesidades existentes dentro de las instituciones, y desarrollo de los roles y responsabilidades de los equipos de expertos de cada entidad, para el fortalecimiento de las capacidades de las entidades que conforman el Sistema Nacional de MRV de Gases de Efecto Invernadero desarrollados.

	Act 1.4
	Elaboración del informe final

	Producto 2: Fomentando el desarrollo de las capacidades nacionales a un grupo de expertos dentro de cada una de las entidades, a través de la formación (training/webinars) sobre los temas relacionados con el Marco de transparencia/NDC/MRV/Inventarios.

	Act 1.5
	Desarrollo de talleres (2) a un grupo de expertos dentro de cada entidad, a través de la formación (training/webinares) sobre los temas de Marco de transparencia/NDC/MRV/Inventarios.

	Act 1.6
	Elaboración del informe final

	Producto 3: Propuesta para la revisión (QA/QC) de los datos y procedimientos para la preparación de los Inventarios de Gases de Efecto Invernadero, para capacitación y el establecimiento de un grupo de expertos en esta área. (Buscando a la replicabilidad y la sostenibilidad en el tiempo).

	Act 1.8
	Desarrollo de talleres(2) a un grupo de expertos, dentro de las diferentes entidades respecto a la calidad de los datos del MRV/INGEI, con el fin de que las instituciones propuestas como responsables, puedan llevar a cabo su rol designado, en cumplimiento con las metodologías pertinentes y los estándares de la UNFCCC.

	Act 1.9
	Elaboración del informe final





PRODUCTOS O ENTREGABLES
1. Revisión y análisis de la hoja de ruta para diagnosticar las necesidades existentes dentro de las instituciones, y desarrollo de los roles y responsabilidades de los equipos de expertos de cada entidad.  
2. Fomentando el desarrollo de las capacidades nacionales a un grupo de expertos dentro de cada una de las entidades, a través de la formación (training/webinars) sobre los temas de Marco de transparencia/NDC/MRV/Inventarios.
3. Propuesta para la revisión (QA/QC) de los datos y procedimientos para la preparación de los Inventarios de Gases de Efecto Invernadero, para el establecimiento de un grupo de expertos en esta área. (buscando a la replicabilidad y la sostenibilidad en el tiempo) 

RESPONSABILIDADES DE LA CONSULTORIA Y ACTIVIDADES PRINCIPALES
a) Desarrollo de propuesta de consultoría. 
b) Desarrollar el plan del trabajo del proyecto
c) Revisión de la documentación e instrumentos producidos en el país, a nivel regional y/o global relacionado a la consultoría a ser entregados a la institución en formatos físicos y digitales.
d) Identificación de información, productos y/o procesos necesarios para el desarrollo y validación de cada actividad. 
e) Responsables de las actividades y productos descritos anteriormente. 
f) Organización y conducción de taller/es y reuniones (análisis de contexto, evaluación. 
g) Reuniones de coordinación con el CNCCMDL. 
h) Redacción de los informes según corresponda
i) Supervisar la ejecución del presupuesto del proyecto.
j) Coordinar las actividades que le sean encomendadas para el buen desarrollo de la presente consultoría.
k) Cualquier otra actividad vinculada al buen resultado de la consultoría. 
l) Elaboración del informe final. 

LÍNEAS DE TIEMPO
El plazo estimado para la realización de esta consultoría es correspondiente de 3 a 4 meses (noviembre 2020- enero 2021).
PERFIL DE CONSULTOR/A
a) Formación en el área jurídica, ciencias sociales o económicas.   
b) Grado de maestría en políticas públicas, medio ambiente, economía, cambio climático o una disciplina relacionada. 
c) Experiencia en procesos de planeación estratégica, especialmente en el sector público, y en facilitación y formulación de políticas a nivel nacional.  
d) Conocimiento de la realidad y sectores del cambio climático a nivel nacional e internacional.   
e) Experiencia relacionada a la formulación de políticas públicas, estrategias sectoriales o procesos afines. 
f) Experiencia en facilitación de procesos de diálogo y concertación entre sectores.  
g) Capacidad analítica y poder de síntesis. 
h) Capacidad para prestar servicios de forma efectiva en ámbitos complejos, respetando sensibilidades políticas, sociales y ambientales. 
i) Habilidades avanzadas en el uso de paquetes informáticos (Microsoft Office). 
j) Fluidez en idioma español e inglés (hablado y escrito). 
k) Capacidad para el manejo administrativo y logístico del proyecto. 
l) Disponibilidad de viajar al interior y exterior del país.

HONORARIOS Y FORMA DE PAGO
Los honorarios correspondientes a esta consultoría equivalen a un porcentaje de pago según la finalización de las actividades siguientes: 
	Actividades
	Porcentaje de pago

	Firma del Contrato y Entrega del Plan de Trabajo 
	20%

	Revisión y análisis de la hoja de ruta para diagnosticar las necesidades existentes dentro de las instituciones, y desarrollo de los roles y responsabilidades de los equipos de expertos de cada entidad.  
	25%

	Fomentando el desarrollo de las capacidades nacionales a un grupo de expertos dentro de cada una de las entidades, a través de la formación (training/webinares) de dichos expertos sobre los temas de Marco de transparencia/NDC/MRV/Inventarios.
	25%

	Propuesta para la revisión (QA/QC) de los datos y procedimientos para la preparación de los Inventarios de Gases de Efecto Invernadero, para capacitación y el establecimiento de un grupo de expertos en esta área. (Buscando a la replicabilidad y la sostenibilidad en el tiempo). 
	30%

	Total
	100%



INFORMES
Se debe presentar informes mensuales a UNEP-DTU Partnership y al Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio, con el siguiente formato establecido (en el idioma ingles y español):
Progress report template
UNEP DTU Partnership Interim Progress Report	
1. Identification: [ICAT- MITIGATION II]
Partners Name: Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismos de Desarrollo Limpio 
Output(s): [please complete]
Aciticity starting date: DD/MM/YYYY
Acitivity period: from DD/MM/YYYY to DD/MM/YYYY 

2. Summary of Status: 
Brief description of the status of implementation of the activity at the time of reporting and progress towards achieving project objective(s)

3. Activity delivery status
	Activity
	Description of work undertaken during reporting period
	Deliverables
	Delivery date
	Status of Activity (complete/ on-going/ delayed)
	Comments - brief description of implementing challenges, strategy/actions which have been adopted to address these challenges and planned actions to mitigate any identified risks


	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



4. List of attached documents
(for example: draft report; preliminar analysis,…)

	Name of consultor/consultor team: 


	


	
Signature: …………………………………………………. Date: ………………………………
	



LÍNEA DE DEPENDENCIA
El consultor (a) estará bajo la coordinación del Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio (CNCCMDL), a través del Director Técnico, Sr. Alan Ramírez. 
SEDE DEL TRABAJO Y DEDICACIÓN
El/la consultor(a) desarrollará sus actividades con facilidades en las instalaciones del CNCCMDL, durante toda la vigencia de la consultoría.
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